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Los memorialistas de los escritos que anteceden estense a lo dispuesto en 
auto del 20 de noviembre de 2020. Recuérdese que en este asunto se negó 
el mandamiento de pago, es decir, no se puede dar trámite a las solicitudes 
presentadas con posterioridad a dicha decisión.  
 
Así pues, por secretaría, dese cumplimiento a lo ordenado en el inciso 
segundo del auto del 29 de noviembre de 2019. 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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